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l)E LA PROVINCIA DE MAMID. 
AÜ.VE11TKNCÍA OFICIAL. 
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Las leyes, órdenes y anuncios ,ue luyan é4 ¡ i i -
sertarse e n l o * BOLKTINKS U r c u i s s . & e i u a .de /PAU-
ilar al Gefe Político respectivo, j>or cuyo conducto 
»e pasarán á los Editores dé* los mencionados pe-
riódicos.—(Real orden de G de Abril de iH3&J.• 

f 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P f O LOS DOMINGOS. 

0* ,Ul 

PR*« , ,OD« i « M r l o i o o . _ E t i esta capital, llevado * domicilio. 10 r s . meu-
suf)l«/> anticipado»; íuera de «II» 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un año.—Sé admiten strsericlones r.o Madrid en las oficinas 
«el BOLSTI*, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo — F u e r a de 
e s u capiUJ, directamente por medio de. .carta.al Editor, cou inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos 

ADVgRTENClA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo ¡a» 
que sean a instancia de parte no i-obre, se inserta
rán oüculrae nte: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 

... .1 

mam 
P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D B Mí-
NISfROS. 

S. M. la Reina nuestra Sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras pübticáü? 

limo. Sr.: De conformidad cou lo pro
puesto por la Junta consultiva de Cami
nos, Canilles y Puertos en el espediente 

Sionio \ ido por dou José Puericias al tener 
e lo prevenido en la Real orden de 14 de 

marzo de 184ti, S. Al. la Reina (Q. D. G), 
ha tenido á bien autorizar á dictio intere-
tauo para que, salvo et derecho de p r o 
piedad y sin perjuicio de tercero, aprove
che las aguas del rio Cinta, como fuerza 
motriz de una máquina de aserrar madera 
que intenta establecer en un campo de su 
pertenencia Humado de Mariúosa, lenuiuu 
de Tuertólas, provincia de Huesca, debieii-
do sujetarse á las condiciones siguientes: 

1 .* Para la turna de aguas uo podra 
clavarse en el riu estacada ui Lujarse 
obra alguna de carácter solido que pueda 
influir eu el régimeu del mismo, ó enlor 
pecer el libre paso de las almadias* 

• 2 ^ - -texantidad de aguaique ge tome 
no. podra esceder de 252 uiiliuielros cúbi
cos por secundo. Para lijar esta dotación 
se establecerá sobre el bai rauco de la Tor
re una boquera reguladora y con las di
mensiones convenientes para que eu uiu-
guo caso pueda pasar por ella mayor cau
dal de agua. 

5 / Será de cargo del concesionario 
ejecutar todas las obias necesarias., ajui
cio det Ingeniero Cele de la provincia, á 
ün de que el camino lateral a la acequia 
proveciaüa no ¡sufra la menor allcraciuu 
en :>u anchura y estado actual de viabili
dad por efecto ue las lulraciuues. 

4.* Las obras de fabrica de los bar
rancos de las fcscalerelas y de la 1 orre se 
protougarau couvuuientemeiiurpor sus dos 
brazospara que el cammo pase sobre ellas 
V no sobrje la acequia descubierta, pero 
sin alterar uuuea la rasaute de la vía. 

o. ' LasJ demás obras se ejecutaran con 
arreglo al provecí^ aprobado, veriUcan-

dose todas bajo la inspeocion del Ingeniero 
referido 

0 / Por la presente autorización no se 
entiende facultado el concesionario para 
llevar la acequia de desagüe por encima 
de la que posee mas abajo dou Joaquín 
Bielsa, el cual en uso del derecho de pro 
piedad, podrá conseultr ó no la imposicon 
de esta servidumbre. 

7." El Gobierno se reserva la facultad 
de disponer de estas aguas, siempre que 
estime conveniente establecer un sistema 
general de aprovechamiento de las del e s -
presado rio, sin que en tai caso pueda re
clamar el concesionario ningún género de 
indemnización. 

De Real orden lo digoá V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y . l . muchos anos. Madrid 23 

.de febrero de lsoO.—Corvera*—Seüor 
Director general de Obras públicas. 

MINISTERIO DELAÜORERNACIOX 

A (lininislraaion. —Negociado 5.• 

S. M. la Reina (C). D. U.) en vista de 
lo mam legado por la Junta superior de es
tadística, y oída la consultiva de policia 
urbana y edilicios públicos, se ha servido 
conceder su tteal rpiobaciou a las a.¡jun
tas reglas para efectuar la rotulación de 
calles y uumeraciuu de casas, las que pro
curara V. S. tengan inmediato y puntual 
cumplimiento eu las poblaciones que com
ponen la proviucii de su cargo. 

De Real oí dou tu oigo a \ . S. para los 
electos torrespoudieu.es. Dios guarde a 
Y. S. uiucüus anos. Madrid 24 de febreru 
de i 60U.—Posada Herrera.—¿r. Gober
nador do la provincia de 

Ueylus ¡/ata efecluur la rotulación Ue ca
lle* y numeración de casas, aprobadas 
por tieal urden de 2* de febrero 

i." Se abrirá eu todas las Secretarias 
de Av untamiento un registro donde se es
presara el estado eu que se ñauaron, lauto 
ta rotuluciou de calles, como la numera
ción de las casa- , edilicios y vivleudas, bu 
el mismo so irau auoiauuo las variacio
nes que succaivaineule ocunicieu en uua 
\ oirá, y se tuuicaian las deinas ciromia-
tancias ooutcniuas eu iu.- modelos uumoios 
1.*, 2." ) ó . u que seaco.npanan. 

'Á." Uo la totuiacto.1 ue calles, uume
raciuu Ue casas, edilicios y vi>leudas, y 
de la anotación ue las variaciones sucesi
vas, cuidara el Alcalde o el llegidor que 
el mismo bajo su íeepousaiuliuau delegare 
al electo, quien ademas Ue anula; cu el 
registro ue la societaria del A v uulaUíieulo 
UKias las, variaciones de una y dita clatje, da

rá conocimiento de ellas á la Contaduría de 
Hipotecas respectiva para que pueda tener
se presente eu un caso mas o monos re
molo y nunca coma obligatorio para su 
asiento eu los registros. 

3 / La división de cuarteles rurales 
comprendida entre las cuatro lineas diri
gidas á los puulos cardinales de Levante, 
Poniente, .Norte y Mediodía, de que habla 
la Real ordeu de ól de diciembre de 135#~, 
no se entenderá geométricamente rigurosa 
é inflexible, sino que se acomodará en 
muchos casos á indicaciones naturales ó 
accidentes del lerreuo que á ello se preste 
sin graude discrepancia, como eu la uirec-
cion de los rios, arroyos, acequias, cordi
lleras, ó bien á accidentes artniciales, co
mo «üiniuos, paseos, lados ue grandes 
cercas, etc. 

4.* Para los efectos administrativos, 
las travesías, callejones, arcos, pasadizos, 
cavas, carreras, cuestas, costanillas, su
bidas, bajadas, ele., eslaráu comprendidas 
en-la categoría de calles, cuya denomina
ción, con las de plazas, plazuelas y pa
seos convemeulemüiile ciasilicadas forma-
rau todas las vias de las poblaciones. La 
clusilicaciou de pasco deberá limitarse á 
los parajes o términos de población donde 
exista solo una acera de casas, sin proba
bilidad de que se construya otra fronteri
za por haber rio, muralla ú otro impedi
mento análogo. 

* 5 / Para los efectos administrativos, 
la numeración de los edilicios se dist in
guirá en números ue casas o lachadas 
principales y números de lachadas secun
darias, cu todas las poblaciones del reino 
las casas o edilicios serán señalados por 
el uúmero puesto sobre la puerta principal. 
Las casas que tengan lacuadas o costados 
á otras calles llevaran también eu ellas el 
número que en el orden sucesivo de la 
respectiva calle les corresponda, pero con 
la modiücaciou indicada eu la regla 7. a 

0. a Los uúmeros Ue las casas o tacha
das principales se colocaran en el orden 
de pares e impares á derecha e izquierda, 
á empezar del puulo de partida que eu 
cada población se hubiese adoptado, según 
se dirá mas adelante. 

7 / Cuando tenga un edi icio vistas a 
dos ó mas calles, la lachada de la puerta 
principal llevara el numero característico, 
sin perjuicio de que en ios costados o la 
espalda se ponga tamuieu el numero coi" 
relativo que le locare por la calle ue la 
fachada respectiva, par o impar, stguieu-
do el ordeu regular, peto auauíeuuole la 
palabra uceúrio'. 

8 / Cuaudo en un solar numerado se 
levaulaseu dos ó mas casas, o cuaudo de 
la demolición de una casa surgiesen dos o 
mas, se conservará el antiguo numero 

%cou la especiácaciou de duplicado, tnplí-
oudo, etc., continuando a*i hasta que se 

verifique la numeración general, y ano
tándose en' los registros la innovación 
ocurrida. • 

Por la inversa, cuando de dos ó mas 
solares ó de la demolición de dos ó mas 
casas resultase la editicacion de una casa 
sola, se la pondrán á esta los antiguos 
números, unos á continuación de otros. 

9.* En geueral, las huertas, jardines 
ó corrales adyacentes á las casas y de
pendientes de ellas no se numerarán. Mas 
si no estuviesen adyacentes, llevarán el 
número que les corresponda en la calle, 
como viviendas si las contuviesen, Y en 
otro casd como solares. 

10. Al conceder los permisos para 
edilicar, los Alcaldes impondrán á los 
propietarios la obligación de colocar los 
números de las casas en la forma que se 
hubiere establecido en la población. 

11. Los limites de las calles estarán 
bien determinados. Se procurará que una 
calle tenga un solo nombre, á menos que 
llegue á variar de dirección en ángulo rec
io, ó que este atravesada por un rio, ó 
corlada por una calle mas ancha ó por una 
..laza, eu cuyos casos, los tramos serán 
¿alies distintas. 

12. Para la determinación de estos 
limites se colocarán las leyendas 6 nom
bres de las caites de entrada y salida á la 
izquierda del transeúnte y eu el sentido en 
que han de leerse. 

Además de los rótulos ó lápidas que 
se iijeu en las entradas de ambos lados de 
cada calle, se colocarau otras eu la lorma 
señalada en los tres modelos que se acom
pañan, correspondientes a los tres casos 
que pueden ocurrir de calles cruzadas» 
canes con entrada ó salida de o l í a , Y ca
ites que se comunican con plazas. 

be escribirá asimismo el nombre de 
las calles en los faroles del alumbrado, 
observándose para esto el siste.ua anterior
mente propuesto para la colocación de 
las lápidas. 

15. En las plazas no habrá mas que 
una numeración seguida ó correlativa. 

14. No se permitirá que en un mismo 
distrito municipal haya dos ó mas calles 
con un mismo nombre. 

15. En las puertas, portillos, aveni
das ó calles que dan entrada, a las pobla
ciones se colocarau lapidas a la izquierda 
del que entra, en la que se escribirá el 
nombre de ellas, dcsiguaudo si es ca
pital de provincia el nombre de la mis
ma; si es cabeza de partido el nombre de 
la provincia, y si es población menor, el 
nombre del partido y Ue la provincia. 

l o . ToUos ios ediucios ue uso y uti
lidad pública, ya sean oüciales O ya carez
can Uo este carácter especial, lates como 
casas de beneliceucia, cárceles, escuelas 
de instrucción pública, academias, funda
ciones particulares de caridad O corrección, 
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casas de Ayuntamientos, Gobiernos polí
ticos de provincia, palacios arzobispales ó 
episcopales, monumentos arquitectónicos 
ó históricos, fuentes públicas, puentes, etc. 
llevarán su correspondiente inscripción, 
espreiándose en ella el nombre ó deslino 
del edi f ic io ó monumento. 

17. Se procurará que en lascapfíales 
y poblaciones donde se conserve todavía el* 
uso de algunos dialecto*, se reduzcan to
dos los nombres de las callosa la lengua 
castellana. 

18. En las poblaciones que contengan 
menos de 150 edificios no será obligatoria 
la colocación de los números impares y 
pares por acera, según la disposición ge
neral de la regla 6 / , sino que la numera
ción se llevara seguida por el mejor or
den posible. 

Lo mismo se hará en barrios eslra-
muros de corla importúnela y siu calles 
regulares. 

En los cuarteles rurales y en los des
poblados, la numeración se llevará en re 
dondo, de Levante a N o r t e , Poniente y 
Sur, hasta rematar de vuelta en l.i linea 
de Levaule. 

19. "Xa "numeración seguirá la direc
ción de la calle m a y o r , o principal, o de 
la carretera, 6 del rio , arroj o ó acequia 
qu&vpa$are por el pueblo ó por sus inme
diaciones , creciendo los números con el 
descenso y Corriente del fió o arruyo. En 
dundo no hubiere no, carretera ú otra in
dicación razonable', debe numerarse de Le
vanté a l'onieiue. En donde hubiere una 
plaza situada próximamente eii'el centro, 
y déla cual irradien ó pai tan las calles 
principales, sen ira de base de la nume
ración , empezándola por los puntos uias 
pr&ximos á ella. 

¿O. Las lápidas de las calles y las de 
ios números de las casas , edUicios ó vi
viendas serán de azulejos, cuando no pue
da emplearse otra malcría inas duradera. 
Las de las calles y plazas serán uniformes 
entre si, y lo mismo se entenderá respecto 
de los números de las casas , siu conseu-
luse variación de dimensiones u¡ formas, 
ni su colocación arbitraria. 

.Las lapidas de las callos se costearán 
por losi Ayuntamientos, y las de los núme
ros de tos udilicioá por sus dueftos. A los 

{mcülos donde por circunstancias purticu-
ai es no pueda ponerse la numeración des

de luego , se Jes dará por el (¿obernador 
u&qllazo prudente para que lo verifiquen 
del modo que queda prevenido. 
* ^ 1. El recuento de las casas y el re
corrido de su numeración para nacer cons 
lar la diferencia resultante entre tas casas 
existentes y los números destinados á re
presentarlas en el registro del pueblo , se 
verificará en l i n d e cada quiuqueuio 
contar desde 1." de enero de I b u O . 

%t. En lin de enero uei ano siguiente 
á cada quinquenio de rectificación remiti-
rán'los Alcaides á los Gobernad res de 
provincia por triplicado un eslaUo en que 
consleu los nomines de las plazas, plazue
las', calles ) paseos, el úúuierju de edilicios 
de unas y otros , lanío iulramuios como 
cslramufos y en despoblado, eoh'espresíon 
del numero de Lamíanles u hogares que 
comprendan, el de habilantes, el uso a ;jue 
se destinan los edilicios, asi como los des-
Iruiúos , los reedilicados , los conslruiUos 
en sitios que antes ño estaban euilicados, 
y lus (jue oslan en constiuccion, áijégíáo 
dose ai modelo uúnij •'»." 

*¿5. En el gobierno de provincia se 
cooreauaran y aneciaran e*los estados por 
partidos juu.erales, pasándolos a la Comí* 
siou .provincial de Lslaoislica para quu los 
examine.) compruebe, a liu de recuüear 
los ej lores que poiuieían contener. Ln 
egempiar deeliosse i emitirá a este Alinis 
letlo, olio a la Lomistou central de Esta 
dística., ;,y el tercero se archivará en las 
oüuina* delgobiemo de provincia.. 

DISTRITO MUNICIPAL 
DE 

NÚM. 

PUEBLO (O PARROQUIA) 
DE 

PARTIDO JUDICIAL 
DE A 

PROVINCIA D E . 

M A N Z A N A 

En las observaciones se indicarán las vicisitudes que ocurran, como la desmembración de parle de una manzana para via pú
blica, ó la:«igregaoion á ella de edificios construidos en espacios que antes eran parte de calles ó plazas ó terreno que servia para 
tal ó tal objeto. 

Números antiguos. 

.UlJiü 
Números modernos. Calles en que están situadas. 

NÚM. 2.° 

OBSERVACIONES. 

L Í 1 ] 

DISTRITO MUNICIPAL 
DE 

PUEBLO (O PARROQUIA) PARTIDO JUDICIAL 
DE PROVINCIA DE.. 

Calle de (nombreprimitivo) ó antes de 
Se le dio este titulo en 
Principia en y concluye en. 

En la columna de observaciones se espresarán las vicisitudes que sufra la numeración de los edificios, casas ó viviendas por 
efecto de derribos ó nuevas construcciones. Cuando una casa vieja se destruye y edifican dos o mas en el espacio que ocupaba, se 
espesarán en cada una de las nuevas que son parte de las-qa&anles llevaba el numeró; ; y. por el contrario, cuando en el 
espacio de-dos ornas casas viejas se e IMiea una sola nueva, se dirá que antes eradlos números»...¿.:Xv.. Si un edil i ció se arruina, 
y no se reedifica, también se anotará. Igualmente se hará mención cuando ocurra este caso, de que antes el espacio ocupado no 
estaba edificado, sino que era parte de la callé ó plaza ó uu jardín, corral ó parto de las afueras de . . . . . . . . r 
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_ACHRA DB LA IZQUIERDA.. -ACERA DE LA IZQUIERDA. 
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Esquinas! BSLRVACt'-HES. 
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PROVECÍA D f ^ r , 

{nombre primitivo) 4' antes de 
este titulo en 
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(TenganRe presentes las indiceoioires que se hacen en el modelo1 íium.-2.* 
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DISTRITO MUNICIPAL DE 

N Ú M . 4 / 

P A R T I D O J U D I C I A L D E . 

OBSERVACIONES. 

— 

PROVINCIA DI-

I.U'I 

•' " " " " ~ " — 1 -
ESTADO que demuestra, el número descaU.es> edificios, habitaciones y J*abit<mteé que4¡fcisliau vn este distrito muniápal en l v * de 
! enero de este año, asi como eluso á que se destinan, los edificios y el movimiento- ocurrido en este ramo durante el quinqué-
! JUOJd . • ,. . . . , ,t.J , c . . . . .t.u IV.-J-.-5.1 Si» t i Sli n-;Vi-;. . U T . l u ¡ i • ' • ' " * 

(Se enleaderá por habitación la que con entera independencia de otra ocupe una familia.) 
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Coucluye la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Getafe, perteneciente at cuarto trimestre del aao próximo pasado. 

TEHMIttACIÓN DEL S E B V i a O . 

Personi 

que prestó el servicio 

Baltasar Ortega, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldbm 
ídem 
ídem 

Hilario Montero. . 
ídem 
ídem 
Id^m 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í'S-iii 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idfera 

. ídem 
Pedro Gresfo. . . 
Baltasar1 Ortega. 
Clomente Montero.. 

flora. 

3 
12 
8 
8 

ID 
6 
» 
2 
2 
7 
7 
7 
7 
8 

10 
8 
8 
8 
8 ,1 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

10 

I : 
7 
8 

ÉPOCA. 

5» Mes. 

< 

23 Dicbro 
23 ¿d. 
27 id. 
28 id. 
28 id. 
29 id. 

8 Otbro. 
12 í,l. 
13 id. 
3 Nobre. 
3 id. 
7 id. 

2o id. 
2.0icbre. 
6 f id. 

181- id. 
6 Olbre. 
8 Í id. 

15 id. 
id. 
id. 
id. 

Carros 
de 

[bueyes 

id. 
i I. 

Nobre. 
id. 
id. 
id. 
i-I. 
¡a. 

i 
Olbre. i 
Dtdbre.) 

1850 
M. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. I 
id. 
id. 

~td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

ídem 
de dos 
molas. 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
n 

» 
» 

» 

» 
1 
B. 
» 
B 
» 
» 
2 
1 
1 
1 
» 
» 
» 
)> 
o 
B 
B 
» 
» 

! 
U 
« 

» 
» 

Caballe
rías ma 

yores. 

4 
4 
i 
7 
» 
I 
B 
B 
1 
1 
» 
B 
» 
n 
» 
S 
1 
» 
» 
» 
B 

T» 
» 
» 
» 
2 
B 
» 

11. ii 
itore». 

Comienza 
el 

servicio e» 

Mó-toles. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

Leganés. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Alcorcon. 
id. 
¡d, 
id. 
fd. 
id. 
id. 

- id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Vi Haverde. 
Alcorcon. 

Persona b quien se presta. 

Guardia civil. . . . 
Domingo Cruz. . . . 
Guardia cmT. • • • 
Domingo Cruz. . . . 
Juana Lopsz. . . • 
Leandro Sánchez. . . 
Juan Malavilla. . . . 
Julián Yillncampa. . . 
Antonio Fernandez. . 
Dionisio Quero. . 
(feria Fernandez. . . 
Andrés López. . . . 
José Vera 
Cayetana Borrego. . . 
Dionisio Quero. . . 
Manuel Naranjo. . . 
Antonio Fernandez. 
Justo Cabañero. . . 
Antonio Sánchez. ' . . 
I) 'mingo García. . . 
Manuel Pardo. . . . 
BtMiito Itoiriguez. . . 
Isabel Sánchez. . . . 
Juan Marcos. . . . 
Catalina Peña y otros. . 
Lui* Pereiía. . . . 
Francisco Mora y otro. 
Celedonio Miguel. . . 
Ana Rodríguez. . . 
María Nogal: . . . . 
Lilis' Fernandez. . . 
Mmuel lucio. . . • 
M iiini'! Día/.. . . . 
Cristóbal Holgado. . . 
Gerardo González-y Trejo, 

Cuerpo á que p8rtenece. 

Para cuatro presos. 
Infantería da Galicia. 
P i r a conducir presos.-
I nía n te ría de Galicia. 

Enferma. 
B. 
B 
B 

Retirado. 
Enfermo. 

ídem 
ídem 

Cabo del Hospital militar. 
Enferma. 

ídem 
ídem 

Retirado. 
Enfermo. 

ídem 
ídem ' 
ídem 
ídem 
-ídem 

— M " " 1 

ídem 
ídem 
ídem 

» 
Enf- ni i. 
"ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

Coraceros do Ja Reina. 
B 

Punto de la 
ispedicion 

|P. del Arz.' 
Madrid. 

[Navalcarn.0 

Madrid. 
Móslul-s. 
Cacuros. 
Madrid. 
Cádiz. 

Prado. 
Leganés. 

ídem 
ídem 

Madrid. 
Luanes , 

ídem 
ídem 

Prado. 
P.* nuetf». 

Madrid. 
Alcorcon. 

ídem 
IPÍavalcirn.0 

Peraleda. 
Alcorcon. 

Loja. 
(Villamanti. 
Beiiamegi. 
Taladra. 

Calera. 
> 

Arroyoms. 
Njrt lcarn. 0 

| ídem 
(Valdemoro. 

Cataluña. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Alcalde conslit. 
Capitán general. 
, Jlt t6«i&__J 
Cachan general. 
Alcalde constit 
Gobr. militar. 

Capitán geitófti. 

ídem 
Facu'tutivo. 

ídem 
Id-to 

Capitán gen«ral. 
Alcalde conslit. 

Ídem. 
Ídem 
ídem 
I Jen» 

Gobernador. 
Facültatiro. 

ídem 
Alcalde conslit 

Idom 
ídem 
trfnm 
lde:H 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Juzgado. 
Alcalde conslit. 
Capitán general. 

PECHAS. 

3*1 Mes. 

18 
22 
17 
a 
t» 
18 

112 
uz 

i 
2 
2 

•¿ 9 
21 

I 
i 

IB 
1 
3 

13 
16 
33 
2 o 
20 
II 
•27 
S 
8 
SI 
O 

20 
21 
22 
2rt 
29 
12 

Dicbro. 
id. 
id. 
id. 
id. 
| 

Agosto, 
id. 
id. 

Nobre. 
id. 

Olbre. 
Nobre. 
i >¡cbre. 

id. 
id. 

Agosto 
Otbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

- i d . -
Nobre, 

id. 
id. 
fd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i I. 

Dicbro. 

Año. 

1830 
id. 
id. 
id. 
! Í 
id. 
id. 
i¿. 
id. 
id. 
id. 
id. 
I I . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡ i . 
id. 
i d . 
id. 

Procedo 
el asistido 

de 

JP. del Arz.« 
Madrid. 

Navalcaro.* 
T.i* u 
tuera 

Místeles. 
¡Valdemoro. 

Legaués. 
Ídem 

Ídem 
ídem 
ldOfl) 
Mein 
ídem 
tdom 
ídem 

Alcorcon. 
Móstoles. 
Madrid. 

Alcorcon. 
Idem-

Móstoles. 
ídem 

Alcorcon. 
Móstoles. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Valdemoro, 
Ma irid. 

Pueblo en 
que se 

ter.ninó ol 
servicio. 

Madrid. 
Navaicum.* 

Madrid, 
ídem 

i J 
i.iem 
ídem 

i', ir.ib uicli 
Getafe. 
Madrid, 
(dem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Móstoles. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

Móstoles. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Vicálvaro. 
hNavalcarn.0 

LLEGÓ CON Leguas Días 
de 

Caballe
marcha reten 

Carros ídem Caballe Id. me abona abona
de de dos rías ma ñores. bles. bles. 

bueyes muías. yores. 
ñores. 

n i) 
» 

» 
- B . 

• 
4 

4 
1 

3 
2 

0 
» 

B » 1 

• • o M 
m * B 3 D 
0 » B 1 3 » 
0 B 7 B 3 
» I B » 2 * 
» » ' B í 2 

B B i 1 l |2 B 
» B B 1 2 • 
» n 1 • 2 " 
n n ! B 2 • » 2 B B . 2 H 
» 1 B B 2 B 
i i » • 2 B 

» i B » 2 • 0. » | | 2 B 
• B - B » i 2 9 

l> 0 1 i 1 s 
1 B; B i 2 B 
B B B. .. 2 » 
» i 0 i 2 > 

~i "B » i • • - i 2 
n » B i t 
» I) B ' 2 
B B B ( 2 • 
» i B 2 » 
B i % { 2 > 
B » B i 2 • » B 9 \ 2 » 
» B 8 i 2 B 
» w • » i g 2 • » B i 2 • 1 » 2 > B 
» B 1 » 3 » 

Ks (jopla conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el Jibro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. Y para los erectos que prescribe el art. 4 3 del 

Reglamento aprobado'por el P A C H O . Sr. Gobernador civil en 10 de Marzo de 1858 para llorar á efecto lo que dispone la Real orden de .18 de agosto Je 1857 sobre contrata de Bagajes, !¡l>ro la presente en 

Getafe a 2 2 de enero de 1860.—V.° iV— El Alcalde Presidente. Anastasio Cimentes . . -Ei Secretario, Francisco Vergara. 
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! I LL1 QUINTA SUCCIÓN. 
— 4 — 9 

ADMINISTRACIÓN Í 'MNCIPAL DE HvGIBXDA, P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA DE M A D n i D . 

1 i ••• • • 4 — 
La Dirección general de ConlribucTo-

nes, con fecha 21 del actual, dice á esta 
Administración lo que sigue: 

«Con focha 17 del acida! comunica el 
£xcmo señor Ministro de llacienda a esla 
Dirección general, la keal Ardensiguiente: 

«Exorno, señor.—He diado ouenta ala 
Reina (Q. D. G.) da la tte.il orden co
municada por el seüor Ministro de Gra
cia y Justicia en 20 de enero próxi
mo pasado, por la que se nombra para 
el cargo da Contador de Uipotecas de 
esta capital, a don Francisco Seco de 
Cáceres, Juez de primera instancia ce
sante y lisc'ri baño del número de la mis
ma, y teuieudu en consideración la natu
raleza y urgencia de este; servicio, S. AI. 
ha tenido á bien mandar, conformándose 
con lo propuesto por V. tí. que se pouga 
en ejecución la referida lleai ordeu, de
biendo ser el citado Contador el que des
empeñe igualmente el cargo de Registra
dor de Uipotecas, previa la dación de 
fianza. De Real orden lo digo á V. ¡i. pa 
ra su conocimiento y Rectos consiguien
tes.» 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Ma
drid 29 de febrero de 1SÜU.—José Cabe
llo y Uoytia. 

cíales del día.... de de este año, y 
de los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas apro -
badas, me obligo a construir dos puentes 
en la carretera de secundo orden de Ma
drid á los límites de Ta provincia de Avi-

uno sobre el arroyo de la Vega, y 
otro sobre el rio Guadarrama por el pre
cio de (tantos rs., céntimos). 

Fecha y firma del proponentc. 

DIRECCIÓN GENERAL DEOBRAS PUBLICAS. 

Hallándose vacante el Estanco de la 
villa de Mostules, dependiente de !a Ad 
minislracion subalterna de Getafe,se hace 
saber al público para qu¿ en el término 
de odio días, acontar desde el de la pu
blicación de esle anuncio en el liolcUn 
mal de la provincia, presenten sus so- I vigentes,'y .*n los míe, no lo ..tuvieren 
licitudes los que reuniendo los requisitos 1 --.»-•--
que marca la Real orden de 9 de julio 
de 1858, [deseen obtenerlo. Madrid 29 de 
febrero de lí>60.—José Cabello y Coy lia. 

SEKTA SECCIÓN. 
1 

GOBIERftO DE LA P R O V U X C U DE M A D R I D . 

Scrcion de Fomento.—negociado 1.*— 
Obras públicas^—Núm. 80. 

Se lian aprobado los planos,, presu
puestos y pliegos de condiciones faculta
tivas y * económicas , «para contratar la 
construcción de dos puentes en la carre
tera de segundo orden de Madrid á los 
limites de la provincia de Avila, el uno 
sobre el arroyo de la Vega, y el otro so
bre el rio Guadarrama. 

En su consecuencia y usando de las 
facultades que rae concede la Real orden 
de 7 de abril de 1858, he acordado que 
la subasta ten^a lugar el dia 11 de abril 
de este año a la una de la larde, en el 
salón de la Diputación y Consejo provin
cial, situado en la calle Mayor núm. 115, 
bajo mi presidenria, en donde se recibi
rán las proposiciones desde las doce del 
mismo dia, Jas cuales deberán ¡r ajusta
das al modelo qne .se insería a continua
ción . 

Para conocimiento de los que.quieran 
tomar parte en la^subasta, estarán de 
maniíiesto éh este G'bienio de provincia, 
sección y negocíalo indicado, Ls condi
ciones económicas y facultativas , planos 
y presupuestos,'lodos los días no feriados, 
des le las diez de la orinana ha-ta ías 
cuatro de la tarde. 

MdBrid 2 [de marzo de 1800^—Hl 
Marqués de la Vega de Armijo. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado el dia50del próximo mes desmano 
a las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
variación de la carretera de Zaragoza á 
Monreal á su paso por el pueblo de Muel, 
cuyo presupuesto ascienleá la cantidad 
de 210.9^1,00 reales. 

La subasta se celebrará en los lérmi -
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público , el presupuesto , 
planos y condiciones correspondientes. 

*Las" proposiciones se presentarán en 
piiegos cerrados, arreglándose esactaoien-
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga-
tantia para lomar parte en esta subas-
ra será líe 10.500 reales en dinero ó 
"acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 

' ren al 
desu cotización en la bolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado e' depósito del 
moda que previene la referida Instrucción 

En el caso de que resultasen dos o 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únic miente enUe sus autores una segun
da licitación abierta eu los términos pres 
¿ritos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de 1000 rs. quedando lasdemas a v >-
lunladdelos liciladores, siempre quenobi-
jende 100 rs. 

Madrid"24 de febrero de 1860.—El Di
rector general de Obras púbhcas, José 
Francisco de ürla. 

t *TOS «M M :-t 31 — — — »- o, »• 

Modulo de proposición. 

D. N. N.., vecioo de ente 
rado del anuncio publicado con fecha 24 
de febrero y de las condiciones y re 
q n i s i t o s q u e se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de varia
ción de la carretera de Zaragoza á Mon 
real á su paso por el pueblo de Aluel, se 
compromete alomar a su cargo las men
cionadas obras, con estílela sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, p»r la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo.fijado;.pero advirliendo que se
rá desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponenle. 

yo presupuesto>sciende á la cantidad de 
1.215.290 reales y 95 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Direc
ción general de Obras pública», situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Valladolid ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en uno y otro 
punto de :n inhiesto para conocimiento 
del público, los planos, presupuesto y 
condiciones facullalivas-y económicas pa
ra la construcción de la referida carretera. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
le al adjuuto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como g a r a n 
tía para tomar parte en esta subasta será 
de 150.000 reales , debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada Instrucción, advinién
dose que la primera mejora admisible será 

e 5000 reales, y quedando las demás á 
voluuladde los liciladores, con tal que no 
bajen de 500 reales. 

Madrid 27de febrero de 1860.—El Di
rector general de Obras publicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N . íN., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
19 del corriente mes, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las 
obras de la carretera de Valladolid á En
cinas, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las obras de la espresada 
carretera, con estricta sujeción á los espre 
sados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que_$e haga, ad
mitiendo Ó :n.'jurando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del pioponente. 

pales en el mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por leu puertas 
\hoy> 

en el dia J e loa 
] 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 

Y DKlUaiOS DLL ESTADO DE LA P R O V I N C I A DE 

MADRID. 

Por disposición de la Superioridad, se 
venden á_pauera abierta y a los precios 
comentes en el mercado las existencias 
dO trigo, que resultan en la Administra 
cion subalterna del partido de Tórrela 
guna. 

Lo que se hace saber al público para 
que los que gusteu comprarlo, acudan á 
dicho puulo donde reside el e presado Su 
ballerno á cuyo cargo se hallan las referí 
das existencias. Madrid i.' de marzo 
de 18oO.—Hafael Gelaberd y Uore. 

Slodelo de proposición. 

D. N. de N., que vive calle de 
número , cuarto , enterado del 
anuncio publicado en los periódicos ofi-

Kn virtud de lo dispuesto por Heal or
den de 19 del corriente, est? Dirección ge 
neral ha señalado el dia 51 de marzo 
próximo > á las doce del mismo pa
ra la adjudicación en pública suHsta | 
de las obras de la carretera de tercer 
orden que partiendo de Valladolid á En
cinas pasa por el valle del rio Esgneva, cu-

3295 1|2 fanegas de trigo. 
# 7 4 5 arrobas de harina de id. 

5200 libras de pan cocido. 
7550 arrobas de carbón. 
260 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en 6l dia de hoy. 

lame de vaca, de 49 á 53 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

dem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

Uem de ternera, de 64 á 80 rs. arroba 
y de 54 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 30 á 32 cuarteo libra. 
Tocino añejo, de 102 á 106 rs. arroba, y 

de 56 a 38 cuartos libra, 
ídem fresco de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 60 á 06 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos Libra. 
Aceite, de 76 á 80 reales arroba, y de 24 

a 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo, 
l'an de dos libras de H á 13 cuartos, 
íiarbanzos, de 50 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos fibra. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

A 12 cuarlos libra. 
Arroz, de 50 a oí rs. arroba, y de 10á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 1|2 \ 8 reales arroba. 
Jabón, de 66 a 70 rs. arroba, y de 2 í' u 

26 cuartos libra. 
r.itataS, de b'á'Gsroalosarroba,:y. de i á 

5 cuartos libra. 

Precios ¿«granos en el mercado de 
koy. 

Cebada^ de 29 á &2 ta. íanega. 
Mgarroha, á 34 rs. id. 

. Triao ren ' l i ib . 
¡•'anejas. 

50 
40. . . . . 

250 i« . w . . 
500 

20 

26 

Precios. 
lis. vn. 

51 
50 
49 
48 
50 i 
51 

"•MU, 

«I 2 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL R U N O . 

Secretaria general. —Emplazamiento. 

P«r el presente y en virtud de asuer 
do del iluslrisimo seüor Ministro, gefe de 
la Secciou 5. ' , se cita, llama y emplaza á 
don Malias Cano, Interventor principa 
de ramos reunidos que eran en esta cor 
le el aüo de 1806 (ó sus herederos) á ti 
de que en el termino de treinta dias, que 
empezarán á contarse á los diez de publi
cado este anuncio en la Gacela, se presen
te por si ó por medio de encargado en 
esla secretaria general, i recojer y con 
leslar un pliego do reparos procedente de 
la cuenta de la Fábrica de licores de di
cho aüo; en la iulel!ge¡.cia de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Madrid 29 de febrero de 1860.— 
üssorno. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O 
MADRID.— 

DE 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici-

48. . . . 19 
100 •',9 i[% 
90 51 3 j í 

.64 50 Ii2 
100. . . . . 52 
2o 49 
36. • • . . 52 
34. . . . . 48 
20 49 
56 48 
28 51 

20S6 
puedan por vender 5578. 

l'recio máximo. . . . . . 521t2 
ídem mínimo 46 
ídem medio 49,91 

Trigo trechel, 23 fanegas á 59 rs. 
Lo (jue se anuncia al público pora su in

teligencia 
Madrid 2 de marzo de 1860.—Iil Al

calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

EDITOR, 0 . J I M * AUTOPIO GARCÍA. 

imprenta del mis-no, Puebla núm. IU, esqu*** 
á la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID.—1860. 

http://tte.il

